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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01143/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Polotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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PRIMERO. De la solicitud de información.
El día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/POLOTI/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“1. Nomina correspondiente a la primera quincena de enero 2019, segunda quincena de enero 2019, de TODOS los trabajadores, de confianza, sindicalizados, eventuales, de elección popular, o por honorarios. Relación de nombres, montos y cargos. 2. Relación de los todos los trabajadores que laboran en el municipio y que son originarios o radican en el municipio de Aculco Edo. Mex. 3. Relación de los trabajadores del municipio que tienen familiares directos (Padre-hijo, hermanos-hermano, esposos), trabajando también en el Municipio y sus cargos o áreas en donde desempañan su empleo, cargo o comisión. 4. A cuanto asciende el adeudo "total del pasivo" del municipio (que incluya todos los rubros como créditos, prestamos, pago pendientes a acreedores, pago de bienes, servicios, pagos de nomina etc). detallado por ejercicio fiscal 2018, 2017, 2016, 2015, 2014. 5. Que precisen el total del monto económico destinado a la sindico municipal en el ejercicio fiscal 2016, 2017 y 2018. para proyectos, pagos, o desempeño de su función, indique el monto y el destino que se le dio al mismo. 6. Si el municipio a realizado pago alguno a nombre de Carlos Gonzalez Mendoza y Miguel A Jimenez Martinez, indique los montos y la fechas de los mismos.” (Sic)
Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. Información que puede estar en poder de otro sujeto obligado. 
El día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“BUENAS TARDES POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD 00016/POLOTI/IP/2019: 1.-EN CUANTO A LA NOMINA SE ADJUNTO ARCHIVO CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DEL AÑO EN CURSO. 2.- RESPECTO AL PUNTO NUMERO DOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 140 FRACCIÓN IV Y 143 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LOS DOMICILIOS DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN ESTE MUNICIPIO SE CONSIDERAN COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CON LA FINALIDAD DE NO TRANSGREDIR SU DERECHO A LA SEGURIDAD. 3.- EN ATENCIÓN A ESTE NUMERAL ME PERMITO ADJUNTAR LISTA CON LOS NOMBRES, CARGOSY AREAS DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL MUNICIPIO. EN CUANTO A LA RELACIÓN DEL LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO QUE TIENEN FAMILIARES DIRECTOS (PADRE E HIJO, HERMANO- HERMANO, ESPOSOS) CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DICHA RELACIÓN NO EXISTE EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA YA QUE NO SE HACE REFERENCIA A ESTO AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 4 Y 5. - PARA DAR RESPUESTA A ESTOS PUNTOS SE ANEXA OFICIO EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL, CON INFORMACIÓN RESPECTIVA AL ADEUDO “TOTAL DEL PASIVO” DE LOS AÑOS 2018, 2017, 2016, 2015 Y 2014 Y EL MONTO ECONOMICO DESTINADO A LA SINDICO MUNICIPAL DE LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018. 6.- EN ESTE PUNTO ME PERMITO INFORMARLE QUE NO SE HA EMITIDO PAGO ALGUNO A LOS C. CARLOS GONZALEZ MENDOZA Y MIGUEL A JIMENEZ MARTINEZ.”

A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “BRN3C2AF45B565E_006388.pdf” constante en sesenta y siete páginas, integrado esencialmente por un documento signado por Itzel Gómez Echeverría (Directora de Administración), un listado con los nombres y cargos de los Servidores públicos adscritos a la Administración Pública Municipal, reportes de gastos por ejercicio fiscal, y reportes de nómina, cuyo contenido no se inserta en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
El día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:
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[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc8387924]b) Razones o Motivos de inconformidad: “AGRAVIOS PRIMERO.- La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece dos hipótesis legales para determinar la información clasificada los cuales son: Reservada y Confidencial. Lo Mencionado es así de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XX, de la ley referida. En relación con lo anterior la autoridad municipal no dio contestación a mi solicitud de información en el número dos de la solicitud con número de folio 00016/POLOTI/IP/19, misma que consistió en "2. Relación de los todos los trabajadores que laboran en el municipio y que son originarios o radican en el municipio de Aculco Edo. Mex". El municipio de Polotitlán dio la siguiente respuesta: "2.- RESPECTO AL PUNTO NUMERO DOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 140 FRACCIÓN IV Y 143 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LOS DOMICILIOS DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN ESTE MUNICIPIO SE CONSIDERAN COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CON LA FINALIDAD DE NO TRANSGREDIR SU DERECHO A LA SEGURIDAD". La respuesta del municipio de Polotitlán respecto al apartado dos de mi solicitud de información, se traduce en una violación de las disposiciones La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en virtud de lo siguiente: Para encuadrar la información en supuesto hipotético normativo de Confidencial como lo determino el municipio en su repuesta ilegal debió encuadrarse en los datos limitativos precisados en el artículo 3, fracción XXI de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para mayor referencia los cito: Art 3. Fracción XXI. Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; El punto dos de mi solicitud no se encuadra en ninguno de los supuestos de información confidencial, por tal motivo me causa un agravio su respuesta, pues mi solicitud ni siquiera tiene relación con ese tipo de información. SEGUNDO.- De conformidad con la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece dos hipótesis legales para determinar la información clasificada los cuales son: Reservada y Confidencial. Lo Mencionado es así de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XX, de la ley referida. La información de carácter reservada se encuentra perfectamente definida en artículo 3 fracción XXIV, de la ley referida, la cual establece lo siguiente; Artículo 3 fracción XXIV Información reservada.- La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley; La respuesta del municipio de Polotitlán en relación al punto dos, no se encuadra con información reservada en virtud de que su divulgación por parte del municipio no puede causar un daño, entendiéndose como daño al menoscabo o detrimento de su patrimonio, en virtud de que esa información no constituye una posibilidad de vulneración en el patrimonio de dichos servidores públicos, debido a que lo que se solicita solo es precisar cuántos trabajadores son del municipio de Aculco, en ese tenor la información no constituye la divulgación de datos que pudieran utilizarse para causar un daño, ni menos aún que implique o infrinja su seguridad, tal es el caso que el existen dependencias del Orden Público como el INEGI que divulgan datos de los ciudadanos como el origen de estos últimos, sin divulgar domicilios exactos, pues mi solicitud solo implica que proporcione la relación de trabajadores (nombre del trabajador, origen y radicación) únicamente de los del municipio de Aculco. Aunado que para invocar que la divulgación de información reservada la autoridad debe fundar y motivar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido, sin embargo la información solicitada no se encuadra en el supuesto de reservada, y menos aún el sujeto obligado (el municipio) fundo y motivo su respuesta, tal es el caso que lo que pretendió dar como argumento para negar la información no se relaciona con lo que el suscrito solicite, es de explorado derecho que entre el motivo y fundamento deben de estar relacionado. Resulta trascedente hacer de conocimiento al Municipio de Polotitlán que de acuerdo a lo dispuesto con el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información clasificada como reservada tiene un plazo de reserva, y su clasificación debe de atender a motivos específicos temporales y debe de existir un índice de los expedientes clasificados como tal y deben ser publicados en el sitio de internet del sujeto obligado estas últimas disposiciones no las cumplió el municipio de Polotitlán, no es suficiente una simple manifestación para negar el acceso a la información. TERCERO.- En relación con las disposiciones legales citadas en el apartado primero, la autoridad municipal no dio contestación a mi solicitud de información en el número tres de la solicitud con número de folio 00016/POLOTI/IP/19, misma que consistió en 3. Relación de los trabajadores del municipio que tienen familiares directos (Padre-hijo, hermanos-hermano, esposos), trabajando también en el Municipio y sus cargos o áreas en donde desempañan su empleo, cargo o comisión. El sujeto obligado se limita a referir que no existe dicha información en la unidad administrativa, sin embargo esta última forma parte del expediente de contratación para todos los servidores públicos, es el caso que dicha información se deriva de actas de nacimiento, identificaciones oficiales, y otros documentos oficiales más. Cabe destacar que dicha información no puede ser negada por no ser clasificada como confidencial o reservada pues no se encuadra en ninguno de estos dos supuestos. QUINTO.- Aunado a lo anterior el o la titular de la Unidad de Transparencia incumple con la disposición contenida en el artículo 51 de la Ley en referencia, en donde establece que debe de verificar si la información no sea confidencial o reservada, en el presente asunto no cumplió con su función en virtud de que no verifico que la respuesta al punto dos no encuadraba en el supuesto en el que se pretende encuadrar (confidencial).” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

El día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “BRN3C2AF45B565E_009150.pdf” el cual ya fue puesto a la vista del particular el día  cinco de abril del año en curso, toda vez que remite el acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Polotitlán para clasificar la información relativa al domicilio, relaciones familiares, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP) y Número de Seguridad Social, sin que hubiera manifestación alguna al respecto.

El día cinco (05) de abril de dos mil diecinueve, éste Instituto puso a disposición el Informe Justificado remitido, para que en un término de tres días hábiles el particular manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento alguno al respecto.
Del cierre de instrucción.

El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

SEXTO. De la ampliación de plazo para emitir resolución.

El día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

SEPTIMO. Del returno del recurso de revisión.

En la Décimo Octava sesión ordinaria de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve se returno el presente recurso a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno de este Instituto.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc8387925]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc8387926]PRIMERO. De la competencia

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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[bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve al veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores los días uno (01) y dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, tal circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc5799208][bookmark: _Toc8387928]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
[bookmark: _Toc8387929]I. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

En primer término es necesario reiterar que en la solicitud 00016/POLOTI/IP/2019 medularmente se requirió la siguiente información:

a) La nómina correspondiente a la primera y segunda quincena de enero 2019, de todos los trabajadores que integran la administración pública municipal incluyendo los servidores públicos de confianza, sindicalizados, eventuales, de elección popular, o por honorarios con la relación de nombres, montos y cargos.

b) Relación de los todos los trabajadores que laboran en la administración Pública Municipal y que son originarios o radican en el municipio de Aculco, Estado de México.

c) La relación de los trabajadores que integran la administración Pública Municipal que tienen familiares directos, trabajando también en el Municipio y los cargos o áreas en donde desempañan su empleo, cargo o comisión.

d) Documento donde conste ¿A cuánto asciende el adeudo "total del pasivo" del municipio? Incluyendo todos los rubros como por ejemplo: créditos, préstamos, pagos pendientes a acreedores, pagos de bienes, servicios y pagos de nómina, detallado por ejercicio fiscal 2018, 2017, 2016, 2015, 2014.

e) Documento donde conste el total del monto económico destinado a la Síndico Municipal en el ejercicio fiscal 2016, 2017 y 2018, para proyectos, pagos, o desempeño de su función e indique el monto y el destino que se le dio al mismo.

f) ¿el Municipio ha realizado pago alguno a nombre de Carlos González Mendoza y Miguel A Jiménez Martínez indicando los montos y las fechas de los mismos?
[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]
Ante dichos requerimientos el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la nómina correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero del año en curso testada, señaló que los domicilios de los trabajadores que laboran en este municipio se consideran como información confidencial y reservada, adjuntó una lista con los nombres, cargos y áreas de las personas que laboran en la administración pública municipal, envió el oficio emitido por la Tesorería Municipal, con información respectiva al adeudo "total del pasivo" de los años 2018, 2017, 2016, 2015 y 2014 así como el monto económico destinado a la Síndico Municipal de los años 2016, 2017 y 2018; y finalmente respondió a los cuestionamientos planteados, sin embargo no envió el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Polotitlán, únicamente se limitó a exponer mediante razonamientos muy breves que la información relativa a relaciones familiares y domicilio corresponde a información confidencial.

Por lo que es preciso referir que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

En relación a la información remitida mediante respuesta, es necesario hacer del conocimiento que de las documentales remitidas por el Sujeto Obligado al realizar la versión pública se dejó datos personales visibles, los cuales conciernen a la vida privada de servidores públicos, de manera específica en el reporte de nómina, datos que se encuentran vinculados directamente con la información personal, como son las cuotas sindicales y préstamos personales.

En este sentido existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: pertenecer a un sindicato de trabajadores, aportando de esta manera cuotas sindicales, así como contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores o simplemente préstamos personales que solicito el trabajador y que se descuentan vía nomina, en consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio.
Es ese tenor, resulta procedente clasificar tal información como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ende en los casos en que los Sujetos Obligados vulneren la esfera personal de los servidores públicos, es necesario señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En este sentido el pleno de este Organismo debe salvaguardar la protección de datos personales, de acuerdo a las funciones inherentes del Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Finalmente no se soslaya destacar que por cuanto hace al cuestionamiento planteado por el particular relativo a ¿el Municipio ha realizado pago alguno a nombre de Carlos González Mendoza y Miguel A Jiménez Martínez indicando los montos y las fechas de los mismos?, el SUJETO OBLIGADO respondió que el municipio a la fecha no ha realizado pago alguno a nombre de Carlos González Mendoza y Migue A Jiménez, sin que se pueda dudar de la veracidad de lo antes expuesto, tema que será abordado con posterioridad.

Por otra parte y por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Respuesta
	¿Satisface la solicitud de información?

	a) La nómina correspondiente a la primera y segunda quincena de enero 2019, de todos los trabajadores que integran la administración pública municipal incluyendo los servidores públicos de confianza, sindicalizados, eventuales, de elección popular, o por honorarios con la relación de nombres, montos y cargos.
	“EN CUANTO A LA NOMINA SE ADJUNTO ARCHIVO CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DEL AÑO EN CURSO.” 
Cabe señalar que el Sujeto Obligado entregó la nómina CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO de todos los servidores públicos que integran la administración pública Municipal pero testada.
	Parcialmente toda vez que en respuesta no emitió el acuerdo de clasificación que funde y motive la elaboración de una versión pública.

	b) Relación de todos los trabajadores que laboran en la administración Pública Municipal y que son originarios o radican en el municipio de Aculco, Estado de México.
	 “2.- RESPECTO AL PUNTO NUMERO DOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 140 FRACCIÓN IV Y 143 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LOS DOMICILIOS DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN ESTE MUNICIPIO SE CONSIDERAN COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CON LA FINALIDAD DE NO TRANSGREDIR SU DERECHO A LA SEGURIDAD.”
Así mismo entregó una Relación de todos los trabajadores que laboran en la administración Pública Municipal de Polotitlán,
	Parcialmente toda vez que en respuesta no emitió el acuerdo de clasificación que funde y motive la clasificación de la información.

	
c) La relación de los trabajadores que integran la administración Pública Municipal que tienen familiares directos, trabajando también en el Municipio y los cargos o áreas en donde desempañan su empleo, cargo o comisión.

	“3.- EN ATENCIÓN A ESTE NUMERAL ME PERMITO ADJUNTAR LISTA CON LOS NOMBRES, CARGOSY AREAS DE LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL MUNICIPIO. EN CUANTO A LA RELACIÓN DEL LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO QUE TIENEN FAMILIARES DIRECTOS (PADRE E HIJO, HERMANO­HERMANO, ESPOSOS) CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DICHA RELACIÓN NO EXISTE EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA YA QUE NO SE HACE REFERENCIA A ESTO AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN.”
	Parcialmente toda vez que en respuesta no emitió el acuerdo de clasificación que funde y motive la clasificación de la información.

	d) Documento donde conste ¿A cuánto asciende el adeudo "total del pasivo" del municipio? Incluyendo todos los rubros como por ejemplo: créditos, préstamos, pagos pendientes a acreedores, pagos de bienes, servicios y pagos de nómina, detallado por ejercicio fiscal 2018, 2017, 2016, 2015, 2014.

e) Documento donde conste el total del monto económico destinado a la Síndico Municipal en el ejercicio fiscal 2016, 2017 y 2018, para proyectos, pagos, o desempeño de su función e indique el monto y el destino que se le dio al mismo.
	“4 Y 5. - PARA DAR RESPUESTA A ESTOS PUNTOS SE ANEXA OFICIO EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL, CON INFORMACIÓN RESPECTIVA AL ADEUDO "TOTAL DEL PASIVO" DE LOS AÑOS 2018, 2017, 2016, 2015 Y 2014 Y EL MONTO ECONOMICO DESTINADO A LA SINDICO MUNICIPAL DE L05 AÑOS 2016, 2017 Y 2018.”
El SUJETO OBLIGADO informa el total de pasivos al cierre de cada ejercicio fiscal, detallando el monto asignado a cada rubro así como el monto total destinado al síndico municipal.
	Sí

	
f) ¿el Municipio ha realizado pago alguno a nombre de Carlos González Mendoza y Miguel A Jiménez Martínez? indicando los montos y las fechas de los mismos.
	“6.- EN ESTE. PUNTO ME PERMITO INFORMARLE QUE NO SE HA EMITIDO PAGO ALGUNO A LOS C. CARLOS GONZALEZ MENDOZA Y MIGUEL A JIMENEZ MARTINEZ.”
	Sí



Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO pretende colmar cada requerimiento realizado, sin embargo no clasificó la información susceptible de ser considerada como confidencial y tampoco motiva correctamente su respuesta respecto a los domicilios de los servidores públicos y sus relaciones familiares.

Por lo que si la respuesta, con la que se pueda atender a una solicitud de información, contiene datos personales sensibles se deberá realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

Por otra parte como se puede apreciar de lo anterior, en la solicitud se contienen cuestionamientos inherentes a la familia y aseveraciones subjetivas derivadas de hechos que se desconocen por completo, dichos cuestionamientos pretenden obtener una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, resulta evidente el hecho de que este tipo de cuestionamientos no se colman con la entrega de documentos, toda vez que, no se generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones.

En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2] [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones y no así a elaborar documentos en donde se expliquen, respondan o atiendan diversos cuestionamientos, toda vez que como se ha resaltado, no es la vía que pueda ser atendida por medio del derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Además, sin menoscabo a lo anteriormente expuesto, el respeto a la dignidad de las personas es un valor fundamental y reconocido a nivel internacional por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 12 que señala “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra y su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”, de la misma forma lo hace el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17 y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre que en su artículo V dispone que “Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación  y a su vida privada y familiar” y la Convención Americana sobre Derechos Humanos que se pronuncia en el mismo sentido al establecer en su artículo 11 que “1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
Ahora bien por cuanto hace a nuestro país el poder legislativo contempló plasmar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho a la vida privada o también llamada por diversos doctrinarios intimidad, bajo ese tenor se consideró establecer que la intromisión del Estado tiene limitantes, tan es así que el artículo 16 señala que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”, por ende el derecho a la vida privada tiene dos aspectos importantes a resaltar: la primera protege principalmente la inviolabilidad del domicilio y las relaciones familiares, y la otra que consagra la libertad de desarrollo individual de las personas.
Aunado a ello los artículos 6 y 7 de nuestra Carta Magna también disponen límites, tal es así que en caso de menoscabo a una persona, la libertad de manifestación de ideas encuentra restricción, así mismo el artículo sexto consagra que el Estado deberá garantizar el Derecho a la Información sin embargo a su vez también establece el derecho a la protección de los datos personales.
En el ámbito local tenemos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5 fracción II señala que “La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria”.
Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales regula el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados al establecer en su artículo 8 que “Todo tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados deberá contar con el consentimiento de su titular”.
Por último y no menos importante el artículo 3 fracciones XXIII Y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala expresamente que no son de acceso público los documentos públicos o privados que refieran la vida privada y/o los datos personales al contemplar lo que debe entenderse como información privada y protección de datos personales, tal como se resalta a continuación:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
En razón a ello éste Órgano garante considera que la documentación en donde conste la relación familiar entre los servidores públicos en comento, no es información susceptible de entregarse, de ordenar lo contrario los mismos, se encontrarían frente a una transgresión a un derecho humano como lo es el respeto a la vida privada de las personas.

En cuanto al domicilio y datos familiares, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

En concatenación, los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, refiere que uno de los atributos de la personalidad es el domicilio y toda persona tiene derecho a él. Adicionalmente, el diverso artículo 2.17 del mismo ordenamiento legal refiere que el domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él.

Es decir, el domicilio tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el currículo sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que solicita un empleo, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Sujeto Obligado la clasificación del domicilio particular de los servidores públicos solicitados, por tratarse de un dato personal confidencial.

Por tanto, el domicilio de una persona que ha sido identificada es un dato personal susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, puesto que ninguna persona puede ser molestada en él, aunado a que darlo a conocer no contribuye a transparentar la gestión pública.

[bookmark: _Toc8387930]II. Del informe justificado.
Por otra parte mediante su informe justificado envió el acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Polotitlán para clasificar la información relativa al domicilio, relaciones familiares, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP) y Número de Seguridad Social.
[bookmark: _Toc496643628][bookmark: _Toc8387931]II. I. Del acuerdo de clasificación.

A. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc8387932]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. [bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc8387933]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:3] [3:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

En atención a todo lo anteriormente expuesto es que resulta necesario analizar el Acuerdo de Clasificación entregado por el Sujeto Obligado en su informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	
	Cumplió:
	Contenido

	1. Número de folio de la solicitud
	Sí

	[image: ]

	2. Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]

	3. Fundamento y Motivación Legal;
	Sí.
	[image: ]
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[image: ]
[image: ]

	4. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la clasificación;
	Sí
	[image: ]

	5. Identificación de datos que se deben suprimir.
	Sí.
	[image: ]

	6. Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]



Resultante de la evaluación que se hizo al acta de la Tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Polotitlán, celebrada el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se advierte procedente el acuerdo de clasificación enviado por el SUJETO OBLIGADO.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento de Polotitlán hizo un esfuerzo que hay que reconocer, toda vez que mediante el informe justificado hace entrega del acta de la Tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Polotitlán, celebrada el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve en la que mediante el acuerdo número uno funda y motiva la clasificación  de información correspondiente al domicilio, relaciones familiares, RFC, CURP Y CLAVE DE ISSEMyM de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, por lo que el presente medio de defensa ha quedado sin materia; puesto que este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO satisface el requerimiento de información del peticionario, ello considerando lo reiteradamente señalado y que se encuentra establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones.

Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.


Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.


Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.


Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc5359177][bookmark: _Toc8387934]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01143/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01143/INFOEM/IP/RR/2019.
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